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AUTo No 1 193 DE 2or5
( 05 de Noviembre )

.POR EL.CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD OE COHCESÓ¡¡ DE AGUAS
SUBTERRANEAS PARA UN POZO UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE CAMARONES
JURISDICCTÓN DEL DISTRITO DE RIOHACHA - r¡ EUI¡rNN, SE LIQUIDA Cr- COECO iOR LOS
sERvrctos DE EVALUActóN y rRAMlrE y sE DtCTAN ornAs dspogctoNEs,

LA SUBDIRECTOM DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE LA CORPONNCIÓru ¡UTÓNOMA REGIONAL DE LAGUAJIM' 'coRPoGUAJrM", en uso de sus facurtades-regares y en especiar de ras conferidas por los
Decretos 3453 de 1983, modificado por ta Ley 99 de 1993, i811 de 1974,' 1594 de 1g184,Á.r.roá óó¡ 

"u20'10, Decreto 1076 de 2015 y demás normas concordantes, v

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numerar 2., {e tq L9.v 99 de 1993, corresponde a ras corporaciones Autónomas
Regionales ejercer la tunción de máximá autoridid ambienta ón ál aÉa oe su jurisdiciión o, .iugtoón ,",normas. de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadás por el Ministerio oá l¡.oioAmbiente.

Que según el Artícuro 3l de ra tpy,g9 de 1993, numerares 'r2 y 13, se estabrece como funciones de rascorporaciones, ra evaruación contror y seguimiento amuiánta pór ros usos der agua, suero, aire y demásrecursos naturales ¡enovables, lo.cual comprende la expedición de las respectivas licenc¡as ambienta*s,pemFos, conces¡ones, autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme a rá 
-iey, 

rasconmbuciones, tasas, derechos, tarifas y murtas generadas po,. .i-uro y ap¡ovechamiento de los mismos,fijando el monto en el tenitorio de su jurisdi.c¡ón co-n o..r .n Ér t ¡iar rinimas establecidas por el Min¡steriodel Medio Ambiente.

Que en er Departamento de La Guajira, ra corporación Autónoma Regionar de La Guaiira -coRPocuAJrRA, se constituve en ra maxima autori¿áiárúiá.t"i,'r¡.roo .r .niJ ánlrgrio?l ffiá, a,autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyecto., orrar y)o raou,oroes a desanollarse en el áreade su jurisdicción.

Que según er Artícuro 70 de ra Ley 9g be 1gg3, ra entidad administrat¡va competente ar rec¡bir una petición

frX[,ill.'u, 
,n. acruación administrativa ambieniar o ri .ór.niá¡r o. onc¡o ¿¡ctá¿ un acto;; ;i;i.',,id; o.

Que según er artícuro 2.2.3.2.5.3 derDecreto r076 de 201s, toda persona naturar o jur¡dica, púbfica o privada,requrere concesión o permiso d. t:'ligl!?g Amtienta^competentapara nacer uso de tas aguas públicas osus cauces, safvo en los casos previstos en los artículos 2. Z.ti.Z.A.l y Z.Z.Z.Z.A.Z.

Que según er articuro 2.2.3.27 -1 Toda percona naturar o jurid¡ca, púbrica o privada, requiere concesión pafaobtener el derecho ar aprovechamiento ü. r.s .gr.. drú'.i.-r-ri 5ipor.nt, .,ti.uro

Que mediante of¡c¡o de fecha 30 de o_ctulp !g zors y radicado en e$a enüdad bajo er N" 20153300273802de recha 03tiir2015, er docror RAFAFL nrcÁnoó óÉsÁifól;iÉffiA, ., su condición de Arcarde Disrr*alde Riohacha, soriciró permiso de concesión d; Aa;é;t#"eas para un pozo ubicado en elco'egimiento de camarones. en Jun'sdicción ¿er o¡stñto óe'niohri¡. _ r. Guajira, acompañando dicha
3,[',H,::.TT,T::H;#':;1 :'i";-Ñ;'-'í 

ü;liuü 1'. p.-,o ü ó-ü;á;' ;; rü,,
Que mediante memo de fecha 04 de Noviembre- de 2015 se remitió la sotic¡tud de permiso de concesión de
ifl1T,i.l?':ffi,?ililff#';,ff'a o¡süiá óe-n'iJ;; ;iffi; de Evaruación, contror y ¡¡on¡ro,eo

Que .oRPOGUAJTM fjó ras tarifas para.er cobro de ros servicios de evaruación y seguimiento de ras
üirtotiiol8i"t 

autorizac¡ones, permisos etc; me¿¡ante el ncue-Jo-óu+ oe zoo6 derogado por er Acuemo

C!¡, t ilo t?.25
rü¡¡orDogutlFa.qol,co

B¡oh¿ch¡ - Colo bi..
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Que según liquidación de fecha 05 de Noviembre de 201b, emanada del Grupo de Evaluación, control y
Monitoreo, se consideó que por los servicios de evaluación por el tÉmite de la solicitud antes mencionada,
requiere de la utilización de funcionarios, situación ésta que origina costos económicos, tales como honorarios
profesionales, de viaje y de administración que se discriminan de la siguiente forma:

'Coresponde a los profesional$, funcionarios o contratjstas, según sea el caso

- Corcsponde al número d€ dias requeftos para la realización de la acción popuesta (¡nciuye visita y prDnunciamiento).

El valor del cargo paft¡ cubrir los costos económicos en que incune ooRPoGUAJIM poJ lo1:91,9':: d*

evaluación y i¿m¡te de la solicitud en referencia, asciende a la suma de UN MILLoN QUINIENTOS

clNcuEÑTA MIL DOsclENTos OcHENTA Y NUEVE PESos($l's50'28e) M/cte'

Esta Suma deberá consignarse en la Cuenta Conientes No 526-323-35-284 del Bancolombia, Sucursal

Riohacha, colocando comd referencia el número del presente Auto y entregar el rec¡bo de dicha consignaciÓn,

ante la Tesoreria de CORPOGUAJIM.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, la Subdirectora de Autoridad Ambiental de CORPOGUAJIRA.

DISPONE:

ARTICULO pRIMERO: Avocar conocimiento de la solicilud de permiso de Concesión de Aguas Subterráneas

paia Oe un pozo ubicado en el Conegimiento de Camarones, er l¡risdicción del Distrito De Riohacha - La

óuá¡iá, pr"i.nt.o. el doctor MFAEiRIcARDo cEBALLoS slERRA, en su condición de Alcalde Distrital de

n¡otracñá, mediante oficio de fecha 30 de Qctubre de 2015 y radicado en esta entidad baio el N'

201 53300273802 de fecha 03/1 1/201 5.

Cr¡,7 llo t2 - 15
¡.1üttr.corDog{a¡lra.gov,lo

niohreha - Colómbla.
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P. Esp: Grado
15 173357 5 39000 39000 $ 905.787

P, Esp, Grado
15 173357 0 0 0 0 $ 173.357

(1) COSTO HONOecRTOS Y vtÁTICOS (>,H) $ 1.079,144

(2) GASTOS DE VIAJE $ 161.088

13) COSTO ANALISIS DE LABOMTORIO Y OTROS ESTUDIOS

cosTo TorAL 11+2+3) s 1.240.23'l

COSTO DE ADIVINISTRACION (25%) $ 310.058

VALOR TABLA ÚNICA 5 1.s50.289

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV /)r5

TARIFA MAXIMA A COBRAR PoR vALoR DEL PROYECTo (mr. I nes. tzao or zoro) 24.2O4.642,00

t/'



ARTICULO SEGUNDO: Que el Distrito de Riohacha, identificado con el NIT No 892.115.198-0, deberá

cancelar por concepto de los serv¡cios de evaluación y tÉmite la suma de UN MILLoN QUINIENTOS

CINCUENTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS($1.ss0.289) lvucte, de acuerdo a lo indicado

en la parte considerativa de esta providencia, dsnlro de los diez (10) días siguientes a su eiecutoria.

PARAGRAFO SEGUNDO: El transporte pam traslado de la comisión al sitio de la üsita será suministrado por

el interesado:

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes ¡nd¡cada, el usuario deberá
presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de consignación, dos copias del comprobante de

ingreso expedido por la Tesorería de CORPOGUAJIM, en razón de dicho pago, con destino al Expediente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término previsto en el

Artículo Segundo de esta prcvidencia daÉ lugar para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva, sln embargo

esto no exime a CORP0GUAJIM de iniciar las sanciones conespondientes en caso de iniciar las actividades

sin los permisos respectivos.

ARTICULO QUINTO: Conase traslado al Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental, para los fines
oertinentes.

ARTICULO SEXTO: Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletin oficial y/o página WEB de

CORPOGUAJIRA.

ARTICULO SEPTIMO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar al

Representante Legal del Distrito de Riohacha, o a su apoderado debidamente constituido.

ARTICULO OCTAVO: Por la Subdirecc¡ón de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar al
Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guaiira.

ARTICULO NOVENO: El presente Aut<i rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFIQUESE. PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Riohacha, Capital del
2015.

Dep

Cn,7lol2-25
r}{.aor¡ogr¡flrr.¡or.ao

lh¡roh - Celot¡b¡r,

ento de La Guajira,

NY MEJIA
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(05) días del mes de Noviembre de
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